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ANTECEDENTES CAMBIO CLIMÁTICO
¿QUÉ ES EL EFECTO INVERNADERO?

La temperatura del aire en la superficie terrestre resulta del balance entre la energía que llega al planeta a través de la radiación solar y aquella que se pierde por enfriamiento, principalmente mediante radiación infrarroja como se muestra en la figura 1
El sol es la única fuente externa de calor de la Tierra. Cuando su superficie es alcanzada por la radiación solar, en forma de luz visible, una parte de ella es absorbida por la atmósfera y reflejada por las nubes, desiertos y nieves. La radiación remanente es absorbida por la superficie terrestre, calentándose y entibiando la atmósfera, generándose a su vez, la emisión de radiación infrarroja invisible.

Debido a que la atmósfera es relativamente transparente a la radiación solar, pequeñas cantidades de gases presentes en ella conocidos como gases de efecto invernadero (GEI), absorben dicha radiación infrarroja, actuando como un manto que previene el escape de la radiación hacia el espacio, calentando la superficie de nuestra Tierra al disminuir la emisión de radiación enfriante. Este es el llamado efecto invernadero, el cual ha operado en la atmósfera de la Tierra por billones de años, debido a la presencia de los GEI naturales: el vapor de agua, el dióxido de carbono (CO2), el metano, (CH4), el óxido nitroso (N2O) y el ozono (O3). Si no existiesen estos gases, la temperatura promedio de la Tierra sería 30 ºC más baja que en la actualidad, haciéndola inhabitable.

Figura 1. Esquema del efecto invernadero
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Con posterioridad a la Revolución Industrial y al uso creciente de leña y combustibles fósiles (básicamente carbón y petróleo), la distribución de carbono en la Tierra, que encontramos depositado en capas subterráneas como carbón mineral o petróleo; formando moléculas orgánicas que son la base de los seres vivos (proteínas, hidratos de carbono, lípidos o ácidos nucleicos); o como gas en la atmósfera, comenzaron a alterarse, incrementándose el CO2 a niveles pocas veces registrados en la historia del planeta, lo que sumado a otros gases, producto de la actividad humana, constituyen los GEI. Esto dio la voz de alarma, para que ya en 1903, se emitiesen los primeros informes señalando posibles consecuencias de este incremento de dióxido de carbono atmosférico.
ROL PANEL INTERGUBERNAMENTAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO
La Organización Meteorológica Mundial (OMM) en 1988, al detectar las anomalías ambientales registradas en los últimos años, que indicaban un cambio climático mundial, junto al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) creó el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC). Se trata de un grupo de científicos, dependiente de las Naciones Unidas y de la OMM.

La función del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático consiste en analizar, de forma exhaustiva, objetiva, abierta y transparente, la información científica, técnica y socioeconómica relevante para entender los elementos científicos del riesgo que supone el cambio climático provocado por las actividades humanas, sus posibles repercusiones y las posibilidades de adaptación y atenuación del mismo. El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático no realiza investigaciones ni controla datos relativos al clima u otros parámetros pertinentes, sino que basa su evaluación principalmente en la literatura científica y técnica revisada por homólogos y publicada.

Una de las principales actividades del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático es hacer una evaluación periódica de los conocimientos sobre el cambio climático. El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático elabora, asimismo, Informes Especiales y Documentos Técnicos sobre temas en los que se consideran necesarios la información y el asesoramiento científicos e independientes, y respalda la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMCC) mediante su labor sobre las metodologías relativas a los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero.

El IPCC consta de tres Grupos de trabajo y un Equipo especial: 

· El Grupo de trabajo I evalúa los aspectos científicos del sistema climático y el cambio climático. 

· El Grupo de trabajo II evalúa la vulnerabilidad de los sistemas socioeconómicos y naturales al cambio climático, las consecuencias negativas y positivas de dicho cambio y las posibilidades de adaptación al mismo. 

· El Grupo de trabajo III evalúa las posibilidades de limitar las emisiones de gases de efecto invernadero y de atenuar los efectos del cambio climático. 

· El Equipo especial sobre los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero se encarga del Programa del IPCC sobre inventarios nacionales de gases de efecto invernadero. 

Los informes del IPCC han sido lapidarios, el incremento de la temperatura del planeta no sólo es un hecho científicamente comprobado, que día a día se incrementa, es producto de la acción humana y afecta a todas las regiones del planeta, formas de vida, organizaciones, naciones, culturas, actividades productivas, etc. 

Se han propuesto diversos escenarios y líneas de acción para esta catástrofe ambiental, pero en general, se agrupan en dos conceptos: adaptación y mitigación. La adaptación, según el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, es la capacidad de un sistema para ajustarse al cambio climático (incluso a la variabilidad del clima y a los episodios meteorológicos extremos) para mitigar posibles daños, aprovechar las oportunidades o afrontar las consecuencias. Por otro lado, la mitigación es la potencialidad de intervención humana destinada a reducir las fuentes de emisión de gases de efecto invernadero o intensificar los sumideros de estos gases, es decir los procesos, actividades o mecanismos que eliminen de la atmósfera un gas de efecto invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de efecto invernadero.

En la estrategia que será presentada, se he marcado la diferencia entre Cambio Global y Cambio Climático, que es importante destacar. Cambio Climático, dice relación con una variación estadísticamente significativa, de las condiciones climáticas medias o de su rango de variabilidad, que se mantiene durante un período prolongado (usualmente durante decenios o por más tiempo). El cambio del clima puede deberse a procesos naturales internos o a un forzamiento externo por acción antropogénica que afecte la composición de la atmósfera o en el uso de la tierra.

Este proceso actualmente está cambiando las variables climáticas del planeta, produciendo un calentamiento global, como ya se ha dicho. Cambio Global se refiere al conjunto de acciones o situaciones ocurridas, que llevaron al cambio climático, desde la revolución industrial, hasta el uso actual de tecnologías, incluyendo variables sociales, políticas, culturales y religiosas entre otras, que han dado cuenta del uso que la humanidad ha hecho de los recursos natrales y la forma que tendrá de enfrentar las consecuencias de esta crisis ambiental 
ACCIONES NACIONALES

En mayo de 1996 se materializó la creación del Comité Nacional Asesor sobre Cambio Global mediante DS N° 466 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en dicha fecha en el Diario Oficial.
ESTRATEGIA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

La Estrategia Nacional de Cambio Climático, fue elaborada por el Comité Nacional Asesor sobre Cambio Global (CNACC), integrado por representantes de las siguientes instituciones:
· Comisión Nacional del Medio Ambiente.
· Ministerio de Relaciones Exteriores.
· Ministerio de Agricultura.
· Comisión Nacional de Energía.
· Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.
· Dirección Meteorológica de Chile.
· Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.
· Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica.
· Academia Chilena de Ciencias.

El Comité Nacional Asesor sobre Cambio Global ha elaborado los Lineamientos estratégicos en materia de cambio climático en Chile, que fueron aprobados en la sesión del Concejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, realizada el 6 de diciembre de 1998 y sirvieron de base para preparar un Plan de Trabajo sobre Cambio Climático. El plan contiene acciones específicas para ejecutar los siguientes lineamientos centrales:
· Reafirmación de los compromisos establecidos en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
· Promoción de la ratificación del Protocolo de Kioto.
· Participación de sectores relevantes y expertos chilenos en la discusión de los mecanismos económicos establecidos en el Protocolo de Kioto.
· Utilización del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL).
· Diseño de orientaciones básicas respecto de nuevas formas de limitación y/o reducción de emisiones de gases de efecto invernadero para los países en desarrollo - Generación y aplicación de un Plan de Acción Nacional en Cambio Climático.
· Creación de un fondo especial para la investigación técnica y científica y la capacitación en cambio climático en Chile.
Estos lineamientos nacionales, se agrupan en tres ejes de acción para enfrentar el Cambio Global:

Tabla 1. Ejes y objetivos nacionales frente al Cambio Climático
	Eje
	Objetivos

	Adaptación a los Impactos del Cambio Climático
	1. Evaluación de los Impactos Ambientales y Socio-Económicos del Cambio Climático en Chile. 

2.  Definición de Medidas de Adaptación. 

3.  Ejecución y Seguimiento de las Medidas de Adaptación.



	Mitigación de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero
	1. Análisis de las Opciones de Mitigación de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero en Chile. 

2.  Definición de Medidas de Mitigación. 

3.  Ejecución y Seguimiento de las Medidas de Mitigación.



	Creación y Fomento de Capacidades en Cambio Climático
	1.  Difundir el cambio climático y crear conciencia en la ciudadanía. 

2.  Fomentar la educación e investigación en cambio climático. 

3.  Mejorar la observación sistemática del clima. 

4.  Generar información de calidad y accesible para la toma de decisión. 

5.  Desarrollar capacidades institucionales para la mitigación y la adaptación. 

6.  Desarrollar y transferir tecnologías para la mitigación y la adaptación. 

7. Revisar y actualizar periódicamente el inventario de gases de efecto invernadero. 

8.  Participar activamente en la agenda internacional de cambio climático. 

9.  Reforzar la cooperación internacional en cambio climático. 

10. Establecer sinergias con la implementación de otras convenciones de carácter global.




No obstante, a diferencia de la voluntad de la Municipalidad de La Pintana, estas medidas sólo apuntan a adaptarse a las nuevas condiciones, lo que en términos evolutivos significa soportar las condiciones presentadas por esta presión ambiental y no a enfrentarlas mediante medidas activas de mitigación, descritas en la estrategia que aquí se está presentando. 
Actualmente Chile presenta un aumento en el nivel de sus emisiones de CO2, respecto al resto de los países de Latinoamérica y el Caribe, medido en el período 2007-2008. no obstante, se mantiene en una contribución del 0,2% respecto del total global

Si bien esta cantidad de CO2 aparentemente es baja, al proyectar los antecedentes oficiales tenemos que para el año 2012, emitiremos 37,5 millones de Toneladas anuales. Al reflexionar en esto, es fácil observar la importancia de la Estrategia Comunal de Cambio Global de La Pintana, al ser la primera comuna en el país en proponerse una meta tan alta y tan significativa, particularmente al considerar que los lineamientos nacionales sólo operan a escala regional, siendo la comuna, la unidad principal de trabajo y gestión administrativa
ESTRATEGIA COMUNAL DE CAMBIO GLOBAL

La Ilustre Municipalidad de La Pintana, ha mostrado una clara vocación ambiental, expresada en el Plan de Desarrollo Sustentable Comunal, su Plan Director, sus instrumentos de planificación territorial y la Agenda Local 21, con la ejecución operativa de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA). Esta institucionalidad ambiental municipal lleva adelante procesos de desarrollo sustentables dentro de la comuna, por medio de estrategias técnicas y políticas que han permitido fortalecer una visión ambiental. Esta ha incidido en un claro mejoramiento de la calidad de vida de los pintaninos, como lo demuestra el Estudio Índice de Calidad de Vida Comunal 2005 de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación (MIDEPLAN), que señala: “La comuna que experimentó el mayor mejoramiento relativo fue La Pintana al ascender dieciocho lugares en relación al índice del año 2003”.

Para implementar una Estrategia Comunal de Cambio Global (ECCG), se ha evaluado las distintas  actividades y líneas de acción de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), a través de sus cinco sectores administrativos: Centro, Santo Tomás, El Castillo, El Roble y Periferia. También se ha recogido la experiencia realizada en materia educacional informal, la creación de módulos educativos al interior de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), y la gestión de tratamiento de residuos domiciliarios de origen vegetal.

FUNDAMENTOS
Existen cuatro fundamentos básicos que han originado esta ECCG, que son los siguientes:

· Responsabilidad: La comuna es la unidad es la unidad básica estructural y funcional de la sociedad civil. Es en ella donde se coordinan y gestionan los servicios básicos del bienestar social y donde tienen expresión las decisiones nacionales y regionales. Por ello, si bien existe una Política Nacional de Cambio Climático, que sumada a las indicaciones del Panel Intergubernamental de Expertos Sobre el Cambio Climático, promueven diversas vías de acción para adaptarse o mitigar las consecuencias del calentamiento global y los efectos ambientales que esto tenga como consecuencia, es en la municipalidad donde se ejecutan las acciones que llegan directo a la comunidad.

· Compromiso: El compromiso de la IM de La Pintana, a través de su Dirección de Gestión Ambiental, que surge tras la entrada en vigencia del Plan de Desarrollo Comunal Sustentable y su Plan Director en 1995, que detienen el crecimiento de la población gracias a la planificación y ordenamiento ambiental del territorio, restringiendo el uso del suelo para fines habitacionales y generando reservas urbanas protegidas ecológicamente. La Dirección de Gestión Ambiental (DIGA) es parte de una reestructuración de las políticas municipales al incorporar el concepto de “Desarrollo Sustentable de la Comuna”

· Participación: El pilar de una sociedad democrática, es la participación ciudadana, tanto en la definición, como en la implementación de las estrategias y acciones que sobre ella operen. La Municipalidad busca asegurar y promover la participación ciudadana activa, permitiendo al ciudadano involucrarse en el quehacer ambiental de la comuna.
· Respeto: A las diferentes formas de conocimiento y uso sustentable de la biodiversidad, buscando siempre promover las buenas prácticas y crear focos de desarrollo en la comunidad. 
PRINCIPIOS
La Estrategia Comunal de Cambio Global se basa en los siguientes Principios fundamentales
 
· Prevención: Prevenir los efectos adversos del cambio climático sobre la calidad de vida y el desarrollo de la comunidad, teniendo en cuenta que la inacción es más costosa que la prevención.
· Compromiso individual y colectivo: Todos los ciudadanos somos responsables de velar por el cuidado de nuestro entorno empleando todas las medidas que estén a nuestro alcance.
· Cooperación entre actores: Las acciones complementarias entre los agentes privados, públicos y las organizaciones ciudadanas son requisitos para la gestión sustentable de la comuna.
· Responsabilidad global: La comuna reafirma sus compromisos ambientales no sólo con sus vecinos, sino con la humanidad, entendiendo que las decisiones globales, frente a esta crisis planetaria, tienen su acción a nivel local.
· Sustentabilidad: Es la base para un desarrollo social y productivo, que permita servicios, producción, uso de los bienes y disposición final de residuos, disminuyendo los efectos del cambio climático y siendo económicamente rentables. 
· Educación ambiental y conciencia ciudadana: Para dar fuerza a la ejecución de la Estrategia Comunal de Cambio Global, facilitando la participación ciudadana en las acciones de gestión ambiental a nivel local y la aprobación de políticas y regulaciones de protección al medio ambiente.

Si bien, se han planteado los principios fundamentales de la ECCG, su aplicación pasa por la incorporación cierta a nivel Municipal, de los siguientes compromisos:
· Actuaciones de los distintos Servicios y Departamentos Municipales, basadas en una gestión coordinada desde la administración local en materia de cambio climático.
· Sinergia de planificaciones municipales en lo referente al cambio climático, expresada en una visión transversal de la responsabilidad municipal, frente a la crisis global. 
· Introducción de sustentabilidad energética y ambiental en la política local. 
· Participación ciudadana significativa.
· Fomento de una actitud crítica ante el derroche de energía y las consecuencias del mismo en el medio ambiente.
· Información, formación y concienciación de los funcionarios municipales sobre el buen uso de la energía y la utilización de las energías renovables.

OBJETIVO GENERAL
Revertir los efectos negativos del Cambio Global, a través de una estrategia de gestión local que potencie y coordine acciones que faciliten la reducción de las emisiones de carbón o gases equivalentes de efecto invernadero, incrementen los reservorios de carbono y permitan adaptarse a las nuevas condiciones, ayudando en la resolución de los problemas globales y mejorando la calidad de vida de los habitantes de La Pintana y del planeta.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Mitigar los efectos adversos generados por el cambio global, tanto a través de la captura de carbono, como mediante la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, particularmente aquellos causados por la actividad, instalaciones o situaciones de competencia municipal.

2. Desarrollar y poner en marcha procesos de Agenda 21 Local.

3. Perfeccionar la legalidad ambiental local con ordenanzas adecuadas que incorporen sanciones e incentivos.

4. Promover la participación ciudadana e involucrar a la comunidad en gestión ambiental local.

5. Proteger el patrimonio ambiental comunal.
6. Incentivar el uso de tecnologías más eficientes o innovadoras en el ámbito del consumo energético.

7. Adaptar las actividades y servicios comunales a las nuevas condiciones generadas por el cambio global.
8. Incrementar la biomasa vegetal existente en la comuna como reservorios de gases de efecto invernadero.

9. Aumentar la concienciación y sensibilidad de la población en las causas y consecuencias del cambio climático.

10. Conocer las emisiones de gases de efecto invernadero producidos en la comuna.

11. Difundir y fomentar el modelo de desarrollo sustentable local, colaborando con otras entidades extracomunales.

12. Extremar los esfuerzos para producir cambios de hábitos y conductas para la protección del ambiente, mejorando la salud y la calidad de vida.

13. Fomentar el uso sustentable de los recursos naturales.

14. Fortalecer la institucionalidad ambiental en el ámbito local.

15. Introducir consideraciones ambientales en el sector productivo.

16. Mejorar la calidad ambiental comunal, revirtiendo los deterioros ambientales.

I EJE fundamental. Participación Ciudadana Significativa
A) Educación Formal

La participación ciudadana, está dada por el conocimiento que la comunidad tenga, del quehacer municipal, en este caso, en materia ambiental, frente a la crisis climática. Un camino claro para incorporar a la ciudadanía a esta gestión, es a través de procesos educativos formales e informales. 
Es sabido que la educación constituye la base del desarrollo y el crecimiento. Partiendo de esta premisa, se ha propuesto como primera línea de acción para la implementación de la ECCG, un plan de educación integral para la comuna de La Pintana. Este plan, en base al trabajo desarrollado por la ONG in GEA
, tiene como Objetivo General, el optimizar la calidad pedagógica del profesorado, a través del diseño de una estrategia de capacitación coherente a las necesidades educacionales, entregando los conocimientos ambientales actualizados y las herramientas pedagógicas necesarias para incorporar en sus proyectos educativos institucionales (PEI) y en los objetivos de aprendizaje esperados de sus estudiantes, los temas necesarios para trabajar en pos de la comprensión, valorización y uso sustentable de los recursos naturales, patrimoniales, culturales e históricos.

Los Objetivos Específicos para esta línea de acción, corresponden a la formación de docentes integrales en el área de ciencias biológicas, competentes en su saber disciplinar. Que presente competencias técnicas, tecnológicas, comunicativas y creativas para que su gestión cumpla con el objetivo de orientar, facilitar y difundir el proceso de aprendizaje en la comunidad educativa. Así, se busca desarrollar:
1) Fundamentación técnica, tecnológica, pedagógica y didáctica acorde con el área de perfeccionamiento.
2) Uso y manejo de las diversas herramientas tecnológicas con el fin de complementar el desarrollo de los contenidos orientados a la innovación curricular.
3) Generar un potencial creador en la educación formal, utilizando técnicas disciplinadas en la mejora de indicadores de elaboración, síntesis y planteamiento de los contenidos.
Una de las ventajas de este programa educacional, que se evidencia en el apoyo de instituciones internacionales de reconocido prestigio, recae en la metodología empleada y los instrumentos educativos entregados a los docentes, particularmente la Huella Ecológica (material donado por el Gobierno de Navarra).
Mediante este instrumento que los docentes entregarán a cada alumno de los colegios de La Pintana (municipales y privados), y su aplicación a nivel domiciliario, cada familia, estará conociendo su impacto y responsabilidad en el quehacer ambiental, incluyendo generación de residuos, mal uso de la energía, pérdida de recursos económicos, beneficios de la gestión sustentable (reducción, reutilización y reciclado de materiales), etc. Esta actividad cobra especial interés al momento de establecer la línea de base comunal del consumo energético y las consecuentes emisiones directas e indirectas de carbono y GEI al ambiente, así como otros aspectos de gran interés municipal, como ha sido la eliminación de focos de insalubridad
.
Este plan será vinculado a actividades posteriores de educación no formal:

- Creación de talleres de capacitación en materia de comunicaciones inalámbricas.

- Plan de reforestación comunal mediante torneos escolares.

- Creación de academias de ciencia en los colegios.

- Creación de brigadas ambientalistas.

- Potenciación de las actividades y programas educacionales municipales.

- Certificación ambiental de los colegios (Pauta establecida por CONAMA) e 
- Incorporación de los colegios al programa GLOBE.

Como resultado de su aplicación, los beneficios directos del programa formal de educación se manifiestan en un modelo de educación no formal 

B) Educación No Formal
En términos de educación informal, el desarrollar un plan comunal de capacitación a los profesores y trabajo con la comunidad escolar, no sólo facilitará la abnegada labor desarrollada hasta ahora por la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), a través de un programa de sensibilización puerta a puerta, sino que permitirá sistematizar los programas de capacitación actualmente existentes como:
1. Compostaje.
2. Lombricultura.
3. Reciclado en origen.
4. Jardinería.
Se pueden agregar nuevos programas y talleres como:
1. Permacultura

2. Producción de biodiesel

3. Helicicultura

4. Comunicaciones inalámbricas a partir de reutilización de materiales

5. Reforestación comunal mediante torneos escolares

6. Creación de Academias de Ciencia en los colegios
7. Creación de Brigadas Ambientalistas

8. Certificación Ambiental de los Colegios (pauta establecida por CONAMA)

9. Incorporación de Academias de Ciencia Escolares en el Programa GLOBE (Global Learning and Observations to Benefit the Environment).

10. Inclusión de los colegios de la comuna en el Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales

11. Fortalecimiento de las redes sociales de acción ambiental.

12. Planes informales de reforestación urbana, vinculado al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) a través de la campaña mundial ‘Plantemos para el Planeta: Campaña de los Mil Millones de Árboles'’

13. Reconocimiento y valorización de los recursos naturales

14. Mejoramiento de las vías formales e informales de comunicación y participación ciudadana. 

Una vez aplicado el programa, se obtendrá un incremento de la población activa en los programas desarrollados por la Dirección de Gestión Ambiental en la separación en origen, el reconocimiento y valorización de los recursos naturales, agricultura urbana orgánica, uso eficiente de los recursos naturales, mejoramiento de las vías informales de comunicación y el fortalecimiento de las redes sociales de acción ambiental.
Un plan de trabajo previo se muestra en el siguiente cuadro:

	 
	julio
	agosto
	septiembre
	Octubre

	Centro
	4/2
	
	
	4/2

	El Roble
	
	1/3
	
	

	El Castillo
	
	2/5
	0/10
	

	Santo Tomás
	2/3
	
	
	

	Periferia
	
	
	2/8
	0/8

	TOTAL
	6/5
	3/8
	2/18
	4/10

	En cada mes se indica la cantidad de colegios municipales/colegios particulares que podrían recibir el curso de capacitación docente. Las características del curso pueden ser vistas en www.ingea.org/search.htm


II EJE fundamental. Matriz Energética Comunal
Las zonas urbanas son responsables de más de un 75% del consumo mundial de energía y producción de Gases Efecto Invernadero (GEI)
. No obstante, se ha observado que una gestión adecuada de la densidad poblacional, los diversos usos de la tierra, la reducción del uso de los vehículos particulares en pos de la locomoción colectiva, pueden contribuir significativamente a la reducción de las emisiones per cápita de GEI.

Por otra parte, los municipios, juegan un importante rol como operadores, planificadores y reguladores de la actividad social y empresarial que:
a) Producen emisiones de GEI mientras prestan servicios públicos.
b) Afectan las emisiones de GEI a través del uso de la tierra.
c) Regulan la infraestructura fiscal y las políticas sociales.
Esta Estrategia Comunal de Cambio Global, con relación a la Matriz energética, tiene tres líneas de acción: Eficiencia Energética, Energías Renovables No Convencionales y Cogeneración Energética. A continuación se describen.
A) Eficiencia Energética

Actualmente, pese a la difusión dada, muchas personas confunden ahorro con eficiencia energética. Para aclarar esto, basta señalar que ahorrar implica privarse de servicios o bienes que aportan bienestar a las personas. Por el contrario, ser eficiente significa dar un uso óptimo a los recursos con que se cuenta, permitiendo incluso mayor bienestar que en el estado inicial.
Formas de ser eficiente, lo constituyen el reducir la dependencia de fuentes energéticas externas y cogenerar energía; reducir los costos de abastecimiento energético optimizando el empleo de luz, acondicionamiento ambiental, transporte; disminuyendo el uso de recursos naturales como leña o combustibles fósiles, lo que a su vez reduce las emisiones de CO2, conducentes al calentamiento global.

Se ha observado que los beneficios son más significativos para las familias de bajos recursos, porque gastan un porcentaje mayor de su ingreso en energía. 

Para La Pintana, esta ECCG, contempla el empleo de luces electrónicas de alta frecuencia, como fuente de iluminación para áreas verdes y espacios públicos, incluyendo calles y avenidas.

Este punto ha sido uno de los más conflictivos, ya que en un ánimo de crear un modelo replicable de estrategia ante la crisis ambiental, se han considerado las opiniones de diversos servicios y empresas. En un comienzo se observó una clara oposición por parte de las autoridades del Programa País Eficiencia Energética y la Comisión Nacional de Energía, debido a la observación de que la iluminación con LED (Light-Emitting Diode o Diodo Emisor de Luz) por provenir de un dispositivo semiconductor (diodo) que emite luz de reducido espectro al paso de la corriente eléctrica produce una sensación visual que tiene zonas de oscuridad entre faroles y puede distorsionar la sensación de distancia, lo que es un claro riesgo en la conducción vehicular. Además, los focos elaborados con lED, a diferencia de las luminarias tradicionales de sodio a alta presión, no soportan las pruebas de resistencia eléctrica a que son sometidas, en conformidad a la legislación vigente. 

Tras analizar la situación y crear mesas de conversación con las autoridades y técnicos nacionales, comunales y especialistas privados con experiencia en el extranjero, especialmente Europa, donde esta tecnología es ampliamente utilizada en zonas públicas, se concluyó que el error de las apreciaciones radica en los siguientes puntos;

1º la tecnología de iluminación electrónica actual, es de alta frecuencia, lo que permite crear un espectro de emisión de luz visible igual al producido por los focos tradicionales, incluso con una sensación visual mejor.

2º las pruebas de resistencia para la instalación de focos en vías públicas, debe adecuarse a la nueva tecnología, pues la falta de coherencia entre las pruebas aplicadas y la tecnología LED actual, es por falta de adaptación del marco regulatorio
.

3º la norma de luminosidad mínima exigida por la ley chilena, no es superada por la iluminación por LED, en cuanto a medición por instrumento. Sin embargo, la sensación de luz es aún mayor que la de iluminación tradicional. Esto se explica porque el LED emite una señal pura con una frecuencia muy determinada, a diferencia de los focos de sodio y haluro metal, que tienen una amplia gama de frecuencia y radiación, que son sumadas al efecto de luz medidas por un instrumento, es decir el luxómetro usado actualmente no sólo mide luminosidad, sino que agrega a su valor entregado, la radiación emitida por la fuente, la que no es detectada por el observador. Por lo tanto, la medición se debe hacer en una bola fotocromática, para certificar que se cumple con el estándar mínimo de lúmenes x Watts, expresado en la norma chilena, que es de 80 Lm x Watts para alumbrado público y carreteras (el alumbrado de plazas, áreas de juegos, paseos peatonales, jardines botánicos, esculturas, monumentos ornamentales y pasajes no tiene exigencia de norma, por lo que depende exclusivamente del departamento técnico de cada municipalidad)

Tras las conversaciones sostenidas y dado que los estándares de las áreas verdes las establece la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), se ha determinado que términos de referencia adecuados para la iluminación con luces electrónicas de alta frecuencia, incluyen: focos a una altura de siete metros, distancia entre postes de 25 metros, un consumo de 50 Watts y un sistema de control de encendido, filtro y medidor automático. El estudio realizado en la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), indica que estos equipos tienen un costo aproximado de $280.000

Así, el objetivo principal respecto a esta tecnología, es su implementación inmediata en áreas verdes, para permitir realizar las pruebas técnicas necesarias, que permitan realizar un reemplazo de todo el alumbrado público de la comuna. Tras recuperar la inversión, lo que debiese ocurrir en un polazo aproximado de dos años, se obtendrá un ahorro del 80% del consumo eléctrico comunal.

B) Energías Renovables No Convencionales 
Existen diversas formas de obtención de energía, hasta ahora no desarrolladas en Chile de manera sistemática. Estas dicen relación con el aprovechamiento de la energía almacenada en la materia orgánica y susceptible de ser aprovechada, previa transformación de algún comburente como alcohol o metano.

Las posibles opciones para su empleo, están actualmente en estudio al interior de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), particularmente a la luz de un incremento de la eficiencia energética en la reutilización de los residuos. 

No obstante debe considerarse que toda combustión produce emanaciones que incrementan el efecto invernadero, por más que se señale que el balance es neutro, al devolver a la atmósfera la misma cantidad de CO2 previamente fijada mediante la fotosíntesis

Algunas de las opciones actualmente en estudio son permitir eliminar residuos orgánicos e inorgánicos, al tiempo que les da una utilidad; son fuente de energía renovable; son fuente de energía de bajo nivel de contaminación; disminuyen las emisiones de CO2; aunque para el aprovechamiento energético de esta fuente renovable se deba proceder a una combustión y el resultado de la misma sea agua y CO2, la cantidad de este gas causante del efecto invernadero, se puede considerar que es la misma cantidad que fue captada por las plantas durante su crecimiento, es decir, que no supone un incremento de este gas a la atmósfera; no emite contaminantes sulfurados o nitrogenados, ni apenas partículas sólidas; si se utilizan residuos de otras actividades como biomasa, esto se traduce en un reciclaje y disminución de residuos. Canaliza, por tanto, los excedentes agrícolas alimentarios, permitiendo el aprovechamiento de las tierras de retirada.

Cabe señalar que las energías renovables
 se identifican porque en sus procesos de transformación y utilización en energía útil no se consumen ni se agotan en una escala humana. Algunas de estas fuentes de energías son la energía hidráulica, solar, eólica y de los océanos. Además, dependiendo de su forma de explotación, podemos incluir como renovables, a la energía proveniente de la biomasa (biodiesel, gasificación) y la energía geotérmica. El ser clasificadas de convencionales o no convencionales, se establece según sea el grado de desarrollo de las tecnologías para su aprovechamiento y la penetración que presenten en los mercados energéticos. Dentro de las convencionales, la más difundida es la hidráulica a gran escala. 
Como energías renovables no convencionales (ERNC), que son las que se busca desarrollar en la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), en el marco de la ECCG, se consideran la eólica, la solar, la geotérmica y procesos de aprovechamiento de la energía de la biomasa. Un beneficio de estas energías es que dependiendo de su forma de aprovechamiento, generar impactos ambientales significativamente inferiores que las fuentes convencionales de energía, las ERNC pueden contribuir a los objetivos de seguridad de suministro y sustentabilidad ambiental de las políticas energéticas. La magnitud de dicha contribución y la viabilidad económica de su implantación, dependerá de su potencial de explotación, la ingeniería, arquitectura del diseño y la aceptación comunal de su empleo.

Las energías convencionales, no renovables, presentan claros impactos ambientales, hasta 30 veces superior a las energías no convencionales: lluvia ácida con contenido de ácido sulfúrico que afectan irreversiblemente a los ecosistemas; efecto invernadero y el consecuente calentamiento climático; contaminación de zonas de producción; accidentes y escapes tanto en la producción como en el transporte. Usualmente estas alteraciones son irreversibles y con consecuencias a nivel local y global. Por otro lado, las energías renovables presentan ventajas claras como: no generan residuos de difícil eliminación; su impacto ambiental es reducido; no producen emisiones de CO2 y otros gases contaminantes a la atmósfera; se producen de forma continua por lo que son ilimitadas; evitan la dependencia exterior, son autóctonas; son complementarias; impulsan las economías locales con la creación de cinco veces más puestos de trabajo que las convencionales.

Es importante conocer que los detractores de estas energías argumentan que: Producen impactos visuales elevados (las plantas de generación convencional también); son variables y no previsibles en su totalidad (existen soluciones tecnológicas ya conocidas); su densidad de potencia es baja por lo que en ocasiones tienen dificultades para garantizar el suministro y tienen que ser complementadas con otro tipo de energías (también existen soluciones tecnológicas); algunas de ellas no están suficientemente desarrolladas tecnológicamente; existen dificultades para su almacenamiento por lo que no es aprovechado todo su potencial.

El apoyo y la fuerte inversión en investigación, tecnología y desarrollo que se está realizando con este tipo de energías, está permitiendo corregir rápidamente estas críticas, actualmente infundadas.

Las inversiones iniciales más elevadas, se revierten en ahorro posterior durante la vida útil.

Otras iniciativas desarrolladas por la Dirección de Gestión Ambiental, que ya se han señalado en el EJE Fundamental I, es la capacitación en eficiencia energética. En este sentido, se ha implementado un modelo de casa, de acuerdo a los valores promedios de dimensiones y tipo de construcción de la comuna de La Pintana, La Casa Eficiente. En este módulo educativo, se han desarrollado diversos modelos de eficiencia, tanto para el ahorro de energía, como para optimizar su uso. Uno de ellos es el aprovechamiento de la inercia térmica, a través de la cocción de alimentos mediante “ollas brujas”, las que al tener paredes de alto aislamiento térmico, permiten retener el calor suficiente para cocinar. 

Otros modelos mostrados en la Casa Eficiente, son colectores solares para calefacción de agua y aire, secadoras solares de fruta y hierbas, aislamiento de paredes y techumbres.

1.- Energía solar. Proviene del aprovechamiento directo de la radiación del sol, de la que se obtiene calor y electricidad. El calor se obtiene mediante colectores térmicos y la electricidad a través de paneles fotovoltaicos.
Colectores Térmicos. En los sistemas de aprovechamiento térmico el calor recogido en los colectores solares puede destinarse a satisfacer numerosas necesidades, como por ejemplo: obtención de agua caliente para consumo doméstico o industrial, o bien para fines de calefacción, aplicaciones agrícolas, entre otras.
i) Colectores solares de agua caliente

Como parte de la red de contactos de esta ECCG, se ha establecido contacto con diversas entidades, siendo la Asociación Chilena de Energía Solar
 (ACESOL), la que ha demostrado mayor interés y compromiso en apoyar la ECCG.

Para ACESOL, es fundamental conocer una línea base del monto de consumo de agua caliente, el tipo de energía empleada en su calefacción (leña, gas, electricidad) y la cantidad de usuarios (colegios, centros de asistencia pública, gimnasios, etc.) de la comuna. Esta línea base podrá ser conocida una vez implementado el Programa de Capacitación Docente, señalado en el eje I, Participación Ciudadana Significativa, el que a través del trabajo de a Huella Ecológica a nivel familiar, permitirá tener un claro acercamiento a la realidad comunal en cuanto a compromiso ambiental, necesidades y expectativas (véase pie de página 3)

ACESOL, in GEA y la directiva municipal de educación, ya han acordado iniciativas para la realización de pruebas piloto en colegios de la comuna, para la implementación de sistemas de calefacción solar de agua.

Otras iniciativas que ya se han implementado en los módulos educativos de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), son la fabricación casera de:
	a) Calefacción solar. Aprovechar la energía solar es la forma más natural, de calefacción, de hecho, ella es la base para el sustento de las formas de vida en el planeta, por lo que su uso actual, no es otra cosa que el empleo de la fuente primaria de energía del planeta. Bastan ciertas consideraciones de orientación y hábitos, para hacer eficiente su aprovechamiento domiciliar
: ajustar bien las puertas y ventanas utilizando materiales aislantes como huinchas aisladoras o silicona en las ventanas antes de que llegue el invierno; mantener las ventanas y puertas bien cerradas cuando utilice calefacción. Durante el día abrir puertas y ventanas para tener un ambiente limpio y seco; si es posible invierta en cristales o ventanas dobles; utilizar la luz natural lo más que pueda.
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	b) Secadores solares de frutas. El secado solar de fruta es muy eficiente incluso para grandes cantidades ra secar grandes cantidades de fruta, hojas o hierbas. Al contrario de otros secadores no hay ninguna necesidad de quitar el contenido cuando llueve. También permite que el material fresco se seque a la sombra y mantiene así un alto contenido de vitaminas
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	c) Cocinas solares. El objetivo básico de una cocina solar es calentar cosas, lo que se puede emplear en cocinar comida, purificar agua y esterilizar instrumentos. Una cocina solar cuece porque el interior de la caja se ha calentado por la energía del sol. La luz solar, tanto directa como reflejada, entra en la caja solar a través de un cristal o plástico. Calienta el interior y cocina lo que hay dentro de las ollas. Si el sistema ha sido construido en forma eficiente, se alcanzan fácilmente temperaturas suficientes para cocinar comida y pasteurizar agua. Los siguientes principios de calor se considerarán en primer lugar: ganancia de calor, pérdida de calor y almacenaje de calo
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Estas sencillas tecnologías son conocidas y de fácil replicación. El siguiente paso es aprovechar la Certificación Escolar, para su masificación en la comunidad, demostrando la eficiencia energética que permiten y el ahorro para la familia.
ii) Paneles Fotovoltaicos.

Estos artefactos, de mayor complejidad, constan de un conjunto de celdas solares y se utilizan para la producción de energía eléctrica a partir de energía solar. Constituyen una apropiada solución para el abastecimiento eléctrico en las áreas rurales que cuentan con un recurso solar abundante. La electricidad obtenida mediante los sistemas fotovoltaicos puede utilizarse en forma directa o bien ser almacenada en baterías para utilizarla durante la noche. 

Actualmente en el mercado chileno, esta tecnología esta entrampada en un alto costo, debido a la poca masificación, lo que a su vez incide en el valor. No obstante, las iniciativas de las autoridades a nivel nacional y el impulso que dará la puesta en marcha de la ECCG, permitirán abrir el mercado, disminuyendo costos y permitiendo su acceso no sólo  a nivel industrial, sino a escala domiciliaria, como parte de la estrategia de cogeneración energética.
2) Energía eólica

Actualmente existen en el mercado sistemas híbridos entre energía solar y eólica. La mayoría de estos han sido diseñados para iguales latitudes del hemisferio norte, pero las características orográficas y climáticas, como el régimen de vientos, es distinto para Chile, por lo cual su puesta a prueba en La Pintana, ha despertado el interés de muchas empresas públicas y los servicios públicos vinculados, para constituir modelos replicables en el país.
3)  Cogeneración Energética

Como parte de la generación de esta ECCG, se ha formado una red de contactos con aquellos servicios públicos vinculados al tema, Comisión Nacional de Energía (CNE), Programa País Eficiencia Energética (PPEE), Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA). Además se ha participado en eventos organizados por CORFO, EUROCHILE y PPEE, donde se han presentado empresas diversas empresas que operan con energías renovables no convencionales (ERNC) Esto ha permitido seleccionar, en virtud de las características del servicio y principalmente por el grado de dominio de la tecnología, a un grupo de empresas que han aportado sus conocimientos para una mejor clasificación y adecuación a los requerimientos de La Pintana y esta ECCG.

Antes de describir cada proceso de obtención de energía, cabe destacar que siendo la comuna de La Pintana, pionera en la implementación de una estrategia comunal de cambio global, nos hemos encontrado con diversos vacíos legales, de seguridad y gestión, en el empleo de estas energías. Por ello, la implementación de estas técnicas ha llamado la atención de diversos Servicios Públicos, que esperan analizar el modelo, para ayudarse en el establecimiento de un marco regulatorio, que permite su replicación en el país.

1.- Biodiesel. Es un combustible, obtenido a partir de lípidos naturales como aceites vegetales o grasas animales, nuevos o usados, los que son convertidos mediante procesos de esterificación y transesterificación. Se utiliza en la preparación de sustitutos totales o parciales del petróleo diesel o gasóleo, para ser usado como aditivo (1 al 5% de la solución), mezcla (6 al 99% de la solución) o sustituto (100% de la solución). La Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), junto a la recolección en origen de los residuos vegetales, ha iniciado un programa de recolección de aceites usados domiciliarios, al que se agregan aceites usados por el comercio formal en las vías públicas, el que por esta vía se ha ido regularizando. El proceso de producción de biodiesel está en una etapa de mejoramiento, a través de la adquisición de un reactor para generación de 300 litros por tanda (batch) y que permitirá una capacidad de producción de 1000 litros diarios.

En el país, de acuerdo a antecedentes entregados por la Comisión Nacional de Energía, sólo Pullmanbus está desarrollando un programa formal de producción de biodiesel, por ello, esta actividad de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), ha sido observada con mucho interés por las autoridades, que han contactado a la empresa Methanex
 para la ejecución de cursos de capacitación y seguridad en la producción de biodiesel.

Los requerimientos para la producción de biodiesel corresponden a:

a) Recolección aceites domiciliarios. Esta labor se realiza en la comuna, junto a la recolección diferenciada de residuos vegetales y su aumento en la recolección, pasará por el aumento de las áreas de recolección.

b) Recolección de aceites residuales de uso comercial. Esta recolección, además de tener como objetivo la producción de biodiesel, permite retirar del comercio aceites que al ser sometidos a calor en forma reiterada, ocurre el proceso conocido como hidrogenación, cambiando su configuración a aceite saturado, con un claro efecto nocivo para la salud.

c) Producción propia de aceites a través de cultivos de micro y macro algas

d) Liquefacción y tratamiento de grasas de matadero

Los beneficios derivados de la producción de biodiesel son:

a) Reducción de la contaminación por infiltración del aceite en las napas de agua, ya que un litro de aceite es capaz de contaminar 400 litros de agua si es vertido en la red de alcantarillado

b) Reducción de los costos de adquisición de combustible

c) Reducción de las emisiones de GEI, debido al del uso de combustible fósil

Otras opciones que se están estudiando son:

1.- Producción de metano (biogás)

2.- Gasificación

III EJE fundamental. PROTECCIÓN Y AUMENTO DE LA COBERTURA VEGETAL EN LA COMUNA
En el ciclo del carbono, las principales actividades que han incidido en el flujo de este elemento y las consecuencias climáticas que esto conllevó, son la remoción de los depósitos de este elemento desde el subsuelo, a través del uso de combustibles fósiles y la deforestación. No obstante, actualmente la reforestación es reconocida como una de las principales opciones de mitigación del calentamiento global. A esto se asocia los beneficios agregados del arbolado en la ciudad al dar valor estético, recreacional y educacional; incrementar la biodiversidad asociada, al ser hábitat de otras especies, particularmente avifauna; reducción de la contaminación acústica; freno a procesos erosivos; etc.

Las actividades propuestas para este eje de la Estrategia Comunal de Cambio Global son

A) Incremento del Arbolado público y privado

Existe una primera aproximación, que indica la presencia de un millón de árboles. El objetivo de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA) es fijar una meta que se constituya en un desafió, lo cual ha sido señalado en llegar a dos millones de árboles para el año 2010. Este plan no es imposible, si existe la voluntad política, la educación y la participación ciudadana adecuada. Como se dijo en un principio, resulta fundamental la unión aditiva y sinérgica de los distintos ejes de acción de esta ECCG.

Uno de los métodos de incremento de la cobertura vegetal de la comuna, pasa por la redistribución de los espacios de las áreas verdes, cambiando el actual reparto de espacios de 50/50 entre áreas de transito y juego/jardines a una relación de 25/75. Esta acción pasa por el desarrollo de programas eficientes de reforestación y de diseños innovadores.

Estos programas de silvicultura ya están diseñados y en ejecución en la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA). No obstante su desarrollo futuro, ejecución y mantención deberá involucrar a todos los servicios municipales y la comunidad.

B) Restricción podas y talas

La ordenanza municipal otorga facultades a la municipalidad para restringir las talas y podas en espacios públicos. Ahora, la validez de aplicar criterios forestales o industriales a espacios privados, pasa por una revisión de la norma y la jurisprudencia. No obstante, una fuente importante de aceptación de las restricciones por parte de la comunidad, radica en la información que ésta reciba y los beneficios que recoja de las restricciones a la intervención. Existen modelos en otros países latinoamericanos, que basan sus leyes en el derecho romano, por lo que debiese iniciarse un estudio jurídico al respecto.

C) Torneos Escolares de Reforestación

El plan propuesto para incrementar la cobertura vegetal comunal, es el desarrollo de un Plan de Reforestación Escolar. Esta actividad, planificada como continuación al Plan Educacional Comunal, ha sido prevista para ser desarrollada de la siguiente forma:

Mediante el aporte de árboles del vivero municipal y los vínculos con la Corporación Nacional Forestal (CONAF) quién ha señalado que dispondría de 200 árboles para este programa, se intentará junto al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente “Plantemos para el Planeta: Campaña de los Mil Millones de Árboles” (pie de página 5) desarrollar una participación activa de la comunidad escolar en el proceso de reforestación.

El mecanismo de trabajo es el siguiente: la ONG in GEA, luego de haber desarrollado el programa de educación comunal, unido al impulso generado en los estudiantes y colegios, desarrollará un torneo de reforestación entre los colegios de la comuna. El área a reforestar puede ser en una primera etapa, el entorno inmediato al colegio, con un radio de unas pocas cuadras. Se nombrará un jurado que debiese incluir autoridades locales y nacionales, que seleccione aquellos colegios con mayor índice de sobrevivencia de sus árboles al cabo del tiempo señalado de evaluación.
Esta actividad debe fomentar en todo momento la sana competencia, evitando acciones desleales con otros competidores.

Respecto a la motivación a los alumnos, además del valor intrínseco de la reforestación en torno a su colegio y la participación de un programa mundial a través de PNUMA, se sugiere la entrega de premios atractivos a los estudiantes (fiestas para el colegio, un fin de semana en algún centro de recreación, paseo a la playa, etc.) resulta fundamental la incorporación de empresas privadas en esta etapa, lo que puede ser atractivo frente al reconocimiento y publicidad que se haga de la iniciativa. Existen experiencias semejantes en otros países, con resultados siempre exitosos.

IV EJE fundamental. GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

Una de las principales medidas de mitigación ante la crisis ambiental, es el tratamiento efectivo de los residuos sólidos, reincorporándolos al ciclo natural, en fase sólida, permitiendo así la retención de carbón, que por procesos de degradación aeróbica o anaeróbica, pasarían a su fase gaseosa.

Esta acción ya ha sido iniciada por la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), a través de lombricultura y la separación en origen de los residuos vegetales domiciliarios. No obstante, esta actividad es perfectible, en la medida que se puedan aumentar los lechos de tratamiento e incrementar la cantidad de sectores con retiro domiciliario diferenciado. 

El retiro domiciliario, ha sido preparado como una de las actividades derivadas de la capacitación docente y la consecuente entrega de información y formación a las familias de la comuna, integrando a la población en los planes de recolección, a través de organizaciones sociales, grupos scouts, asociaciones deportivas, etc. Esta actividad se verá enriquecida por el aporte realizado por las comunidades escolares y las Academias de Ciencia.

La meta propuesta es alcanzar e tratamiento de 150 T de residuos sólidos al día.

Respecto a los residuos no biodegradables, se buscará la opción de darles usos alternativos o reducirles mediante tecnología eficiente de incineración o gasificación.
A) Estrategia de Minimización:
La Separación en Origen es una nueva forma de acumulación de los residuos. Es la única alternativa válida y viable para valorizar las materias primas presentes en aquéllos, permitiendo tratar las distintas fracciones que los componen.

La Municipalidad de La Pintana en su Modelo de Gestión Ambiental Local ha desarrollado la estrategia de Residuos para el Desarrollo y crea el “Programa Comunal de Separación de Residuos en Origen” basado en las siguientes afirmaciones:

El manejo de los residuos debe involucrar y comprometer a sus propios generadores, como principales responsables.

Todos los residuos se generan en algún territorio comunal. Por consiguiente, es elemental solucionar la problemática a nivel local y reforzar los equipos ambientales.

El programa se basa en incorporar, en los distintos grupos sociales de la comuna, adecuados hábitos de manejo de sus residuos. Para esto, se promueve entre los vecinos: 
1. Separar los residuos vegetales en el recipiente especial que se les facilita, y entregarlos al camión recolector exclusivo para vegetales.

2. Los papeles, cartones y metales entregarlos a los cartoneros o chatarreros que pasan junto al camión recolector.

3. Los vidrios, las botellas plásticas y envases de tetrapack llevarlos a los Puntos Verdes ubicados para ellos en la comuna.
El Programa de Separación en Origen se ha iniciado con los residuos vegetales, que corresponde a la mayor porción (56%) del total, siendo ésta la que “ensucia” las demás fracciones (plásticos, vidrio, metal y papel, etc.), dificultando sus procesos de separación, acumulación y tratamiento. Con esto se logra reducir el volumen total de residuos y por ende generar ahorros en disposición final, lo que libera recursos para inversión local.

Hasta ahora, estos residuos domiciliarios y restos de podas, suman 30 toneladas al día. La meta para este año es alcanzar las 84 toneladas diarias, que es la estimación de la totalidad de residuos vegetales de origen domiciliarios producidos en la comuna. 
Las opciones actuales de tratamiento de los vegetales son:
i) Lombricultura
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Esta técnica, a diferencia de la actividad tradicional no tiene su objetivo en la obtención de humus ni masa de lombriz, sino en el consumo de materia vegetal. Llevado a cabo de esta forma, es una metodología absolutamente sustentable, ya que se autofinancia plenamente con el ahorro que significa la no disposición de los residuos en vertederos y su expansión para alcanzar las metas de este año, sólo requiere la preparación de los lechos de cultivo de lombrices y el incremento de las zonas de recolección diferenciada. Esta última meta, se verá plenamente favorecida con la sensibilización comunal preparada a través de los programas de participación ciudadana del eje I.

ii) Compostaje
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El compostaje, llevado a cabo con volteos periódicos de la materia orgánica, permite una descomposición con una mínima producción de gases y malestares a la comunidad. El producto de esta actividad, ha sido ampliamente usado como mejorador de suelos en áreas verdes comunales y como sustrato del vivero municipal.

Existe una tercera opción para la reutilización de los desechos vegetales, que es la biomasa para obtención de energía, pero esto se planteó en el eje II

B) Residuos inertes y Valoración o Aprovechamiento Térmico:
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Hasta ahora, los esfuerzos han estado en la reutilización de los desechos orgánicos y en el caso de los residuos inertes, sólo se ha facilitado la instalación de Puntos Verdes, donde se colocan receptores separados para vidrios, papeles y tetrapack, en manos de organismos de beneficencia.
Algunas de las opciones propuestas en la ECCG, son:
· instalación de puntos de disposición de residuos de construcción y voluminosos

· reciclado de plásticos, directamente en la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), o mediante asociación con terceros.

· reutilización de restos de construcción, para ser usados como sustrato en el diseño de áreas verdes con levantamientos.

· aprovechamiento energético de los residuos combustibles a través de procesos de gasificación.
V EJE fundamental. UTILIZACIÓN ADECUADA DEL AGUA

El agua es un recurso indispensable y su valor estriba en aspectos tan básicos como permitir la existencia de los seres vivos, ser fuente de vida. Además e ampliamente utilizada en la vida diaria, en forma doméstica, industrial, agrícola, medicina, recreación, etc.

La utilización adecuada del agua, pasa por:
A) Captación del recurso

Existe una cantidad importante de agua lluvia que podría ser capturada para su posterior utilización. Una de las opciones que está en evaluación, es habilitación de la piscina existente junto al Vivero, para su almacenaje y posterior uso, lo que podría ser acompañado por la construcción de nuevas piscinas en las dependencias de la Dirección de Gestión Ambiental. Esto no significa una gran inversión, ya que se cuenta con las maquinas necesarias para la obra.

B) Eficiencia en el manejo

Hasta ahora la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA) reutiliza 50.000 litros de agua/día, proveniente de las zonas agrícolas, donde adquieren gran carga de contaminación orgánica. Esta agua es purificada mediante un sistema de piscinas con plantas palustres y flotantes. Gracias al metabolismo de estas plantas, el agua pierde gran cantidad de metales pesados y compuestos orgánicos, para luego llenar el camión aljibe que regará plazas y parques.

Como ya se señaló, una de las opciones a desarrollar es, junto a la creación de piscinas de acumulación, la creación de piscinas de fitodepuración, para aumentar la captación de aguas provenientes de las zonas agrícolas. Para ello, ha sido encargado al Departamento Jurídico Municipal, un estudio acerca de los derechos de agua municipal, para dar un máximo aprovechamiento al recurso.

C) Tecnificación de los mecanismos de riego

Actualmente la Municipalidad cuenta con un pozo de 60Lt/s ubicado en el Estadio Municipal. Esta obra, una vez implementado el sistema de tuberías de distribución, podrá surtir de agua a las dependencias municipales y a gran parte de la comunidad, permitiendo contrarrestar daños producto de eventos climáticos catastróficos como inundaciones u otros. 

Respecto al riego de las áreas verdes y el consumo de agua que esto significa, se está analizando el incremento de la utilización de geles inorgánicos y camas vegetales para facilitar la retención de agua en torno a los árboles, lo que unido a un sistema de riego por goteo, podría reducir considerablemente el gasto en riego mensual.

Línea base de las Emisiones y Consumo Energético actual de la Comuna de la Pintana

Para la correcta ejecución de la Estrategia Comunal de Cambio Global, resulta fundamental una línea base de antecedentes comunales que dicen relación con la captación, consumo y emisión de tanto de carbono, como de otros gases de efecto invernadero. Este análisis debe ser realizado a nivel habitacional (casas, parcelas y departamentos), industrial (fabricas, locales, bodegas) y de servicios (dependencias municipales, colegios, centros médicos, etc.)

El objetivo de este análisis cuantitativo, es el conocimiento significativo de la presencia de fuentes de emisión fijas y móviles, los mecanismos de calefacción, el consumo de leña, el uso de solventes y otros productos que impacten el ambiente, disposición de desechos, etc.

Una vez realizada esta etapa y habiendo conocido los mecanismos y cuantificado el carbono capturado y emitido en la comuna, tomará valor la puesta en marcha de las actividades de cada eje de acción tendientes a la reducción de las emisiones y captura de CO2.

Uno de los pasos fundamentales para el éxito de un plan comunal es el compromiso que se cree tanto en las instancias administrativas (Municipio y servicios públicos), así como en la comunidad, puesto que la eficiencia y permanencia de la propuesta, depende de la internalización que de esta se haga, incidiendo en hábitos y costumbres de la población y las autoridades.

Esquema de los Ejes de Acción de la Estrategia Comunal de Cambio Global
[image: image5.jpg]Estrategia Comunal

de Cambio Global

—EJES

Utilizacién
Adecuada
del Agua

Biomasa

/ innovaciones

Matriz energética | _ cogeneracién L

ciudadana
significativa

Incremento de

residuos

/ inorganicos \7

incremento recoleccién i ,
neni 1on | gisposi
§ | domiciliaria diferenciada B
residuos

orgénicos

T~ restos de podas
biofiltros para aguas
__—innovaciones | gfises¥inedtsa

~_ / de uso agricola \
planes

formales

planes

/ informales

reforestaci
/ municipal
planes

formales

restriccién a podas y talas

energética ~~_

Gasificacion

Calefaccién Solar

/ Tluminacién LED
eficiencia

energética

Actividades adicionales

requerimientos

/

i ﬁr\a‘/
i mpresas priv. N
disposicién final SpresAEiprVadasONGS
_—sermos péblicos vinculados
integracion a %

/ establecimiento de puntos verdes

| plan de recoleccién diferenciados
lombricultura

/ redistribucién del vertido del agua

requerimiento

coordinacion conservicos municipales

/ planes de organismos internacionales

requerimiento

requerimiento

_— ingenieria del proceso

requerimientos

planes escolares
(Academias de Ciencia)

adecuacion ordenanza municipal
/ revision jurisprudencia

sistemacién SIG

coordinacion

asociatividad municipal,

empresa universidad

S,

| ajustar a derecho integracién a SIC

requerimientos

requerimientos

requerimientos

___—{ingenieria del proceso

N ajustar a derecho en TdR

Auditorias energéticas a
dependencias municipales

requerimientos

incorporacién ——|

% plan de recoleccion en origen

T~ medidas de seguridad

ingenieria delproceso

Asesorias a colegios
privados,

Paquetes tecnolégicos

a casas ycolegios

Eficiencia energética

/ Cambio climatico
incorporacién

educacién formal

educacién informal ——|

Huella Ecolégica

al PEI \
Herramientas pedagdgicas

programas

Rol hombre en el medioambiente
lombricultura

reciclado en origen

de difusién \





Mapa de Acción
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Financiamiento

El financiamiento en sí, no es un eje estratégico, sino una herramienta para la ejecución del proyecto. En estos momentos, las alternativas financieras, para proyectos de eficiencia energética y producción limpia, han sido establecidas, de acuerdo a las líneas de acción establecidas por la presidencia. En este sentido, se ha tomado contacto con funcionarios de CORFO, para analizar los instrumentos de pre inversión en eficiencia energética, a fin de buscar apoyo a la ejecución de las actividades acá propuestas  y a la vez orientar empresas del núcleo, en la búsqueda de alternativas de inversión y evaluarlas técnica, económica y financieramente.

Una importante opción de financiamiento es, una vez cuantificada la emisión y captura actual de carbono, versus las cifras que se generarán una vez implementada la ECCG, es postular a través de las vías establecidas por el Comité Nacional Asesor sobre Cambio Global, a un Mecanismo de Desarrollo Limpio. No obstante, pese a la importancia nacional de esta opción el suscrito sugiere, considerando la forma de gestión desarrollado hasta ahora por la DIGA, el ser ejemplo para el resto de las comunas del país, en cuanto a la posibilidad real de mitigar las causas del cambio climático, con un mínimo de recursos. Esto cobra especial importancia al considerar la poca factibilidad de otros municipios, en cuanto a implementar los ejes de acción establecidos en esta ECCG.

MARCO LÓGICO
	
	Descripción
	Indicadores Objetivamente Verificables
	Medios de Verificación
	Suposiciones Importantes

	Finalidad
	Mitigar (o adaptarse) los efectos del Cambio Global en la comuna de La Pintana
	Se reduce significativamente la emisión comunal de carbono a la atmósfera y se incrementa la captura del mismo
	Comparación de línea base al inicio de la ESTRATEGIA COMUNAL DE CAMBIO GLOBAL y al cabo de un año
	

	Objetivo del proyecto
	Desarrollar una Estrategia Comunal de Cambio Global
	A partir del día 5 de junio de 2008, es ejecutado el Plan Estratégico Comunal de Cambio Global de la I. Municipalidad de La Pintana
	Firma desacuerdo por parte del Concejo Municipal y el Alcalde
	Aceptación y validación de la propuesta por las instancias políticas y administrativas del municipio

	Resultados
	Se ejecuta el Plan Estratégico Comunal de Cambio Global
	En el plazo de un año…
I Participación Ciudadana Significativa

… se incrementa significativamente la participación ciudadana en el quehacer ambiental de la comuna, facilitando la gestión y la aplicación de las medidas de mitigación comunal

II Matriz Energética Comunal

…se logra un ahorro del 80% del gasto energético comunal

III PROTECCIÓN Y AUMENTO DE LA COBERTURA VEGETAL EN LA COMUNA

… en dos años se incrementa a un 50% la cobertura vegetal de la comuna. El año 2010, se alcanza un aumento del 100%

IV GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

… se trata el 100% de los residuos vegetales de la comuna. en el año 2010 se incorpora el tratamiento del 100% de los residuos inorgánicos

V UTILIZACIÓN ADECUADA DEL AGUA

… se alcanza un ahorro del 40% del agua
	Informes y pautas de acción de cada eje
	La comunidad, el personal municipal y las autoridades aceptan y adoptan el modelo de gestión propuesto

	Actividades
	I EJE. Participación Ciudadana Significativa
A) Educación Formal
1. Programa de Capacitación Docente

2. Evaluación Ambiental de la comuna

3. Creación de talleres de capacitación en materia de comunicaciones inalámbricas

4. Plan de reforestación comunal mediante torneos escolares

5. Creación de Academias de Ciencia en los colegios

6. Creación de Brigadas Ambientalistas

7. Potenciación de las actividades y programas educacionales municipales 

8. Certificación Ambiental de los colegios (Pauta establecida por CONAMA)

9. Incorporación de los colegios al programa GLOBE

B) Educación Informal
  Mejoramiento Programa de Educación Informal de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), para cursos de:

1. Compostaje

2. Lombricultura

3. Reciclado en origen

4. Jardinería

5. Permacultura

6. Producción de biodiesel

7. Helicicultura
	A) Educación Formal
1. A partir de junio a septiembre del presente año, se aplica un programa de capacitación a los docentes del 90% de los colegios de la comuna, en coordinación con la ONG in GEA

2. Entre los meses de septiembre y octubre, se realiza el cálculo de la huella ecológica en el 90% de los hogares de los colegios capacitados

3. se realiza un curso de formación en comunicaciones inalámbricas, para alumnos de La Pintana

4. El cuarto trimestre del presente año, se desarrolla un torneo de reforestación escolar, con participación de al menos 15 colegios de la comuna, CONAF RM, in GEA y la IM de La Pintana. El curso se incluye en la campaña del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) ‘Plantemos para el Planeta: Campaña de los Mil Millones de Árboles’

5. Con un plazo máximo en el mes de agosto, se incrementan en un 50% la cantidad de Academias de Ciencia Escolares

6. Cada sector de la comuna incrementa en un 30% la participación de sus brigadas ecologistas

7. a partir de septiembre del presente año, aumenta en un 50% la asistencia a los programas de capacitación vigentes

8. el segundo semestre se postulan al menos 5 colegios a la Certificación Escolar

9. Durante el presente año, al menos el 30% de los colegios Certificados, se incluyen en el Programa GLOBE

B) Educación Informal
1. Se sistematizan los cursos de formación y capacitación realizados en la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA).

2. Se incluyen indicadores de eficiencia e instrumentos evaluativos. 

3. Se duplica la asistencia de alumnos a los cursos 

4. Se hace seguimiento a los aprendizajes entregados

	A) Educación Formal
1. se certifica la ejecución de la capacitación a través de la Provincial de Educación

2. los colegios incorporan en sus PEI el cuidado del medio ambiente

3. se inicia programa de iluminación WiFi

4. un jurado idóneo certifica la forestación

5. se inicia aplicación desprograma GLOBE en la comuna

6. informes de cada jefe sectorial

7. informes de los encargados de programas

8. antecedentes de CONAMA

9.  informe MINEDUC

B) Educación Informal
Informe Jefe Educación Municipal y de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA)


	A) Educación Formal
1. la IM de La Pintana financia la adquisición de materiales para la capacitación de los docentes de los colegios municipales de la comuna

2. existe voluntad de participación por parte de los colegios

3. el municipio se vincula con alguna empresa de capacitación en la materia

4. existe motivación por parte de los colegios y las autoridades

5. existe compromiso por parte de los colegios

6. cada sector promueve la capacitación y participación

7. existe difusión y formalidad en las actividades programadas

8. los colegios adoptan una forma de educación ambientalmente sustentable

9. existe responsabilidad y compromiso por parte de los colegios

B) Educación Informal
1. se acepta el cambio de tipo de enseñanza al interior de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA)


	
	II Matriz Energética Comunal
A) Cogeneración Energética
1.- Biodiesel. 

a) Recolección aceites domiciliarios. 

b) Recolección de aceites de uso comercial. 

c) Producción propia de aceites a través de cultivos de algas

d) Liquefacción y tratamiento de grasas de matadero

2.- Energía solar. 

A) Colectores Térmicos

1. Colectores solares de agua caliente

a. Calefacción solar. 

b. Secadores solares de frutas.

c. Cocinas solares.

2. Paneles Fotovoltaicos.

3. Energía eólica

B) Eficiencia Energética

1. LED

2. Gestión energética municipal

C) Innovaciones Energéticas

1. Producción de metano

2. Gasificación

3. Biogás
	A) Cogeneración Energética

1.- Biodiesel. 
a) Se incrementa la recolección de aceites a la totalidad de las cases que realicen recolección diferenciada de residuos sólidos. 

b) Se realiza campaña comunal a través de las empresas, para la entrega de aceites de uso comercial

c) Se generan proyectos de cooperación municipio-organismos privados, para la ejecución del programa

d) Liquefacción y tratamiento de grasas de matadero

2.- Energía solar. 

A) Colectores Térmicos

1. a y c. se generan al menos 3 programas de capacitación en calefacción solar el segundo semestre 

1.b. Se desarrollan al menos 2 emprendimientos comunales de secado de fruta con energía solar

2. durante el segundo semestre, los valores de mercado de la tecnología fotovoltaica disminuyen en un 50%

3. durante el segundo semestre, los valores de mercado de la tecnología eólica disminuyen en un 50%

B) Eficiencia Energética

1. la municipalidad incluye en sus proyectos de (re)construcción de áreas verdes la tecnología LED de alta frecuencia

2. se reduce en un 50% el gasto energético municipal, por concepto de calefacción y alumbrado de las dependencias

C) Innovaciones Energéticas

1, 2 y 3. se realiza la instalación de equipamiento necesario para la producción de combustible no convencional

	A) Cogeneración Energética
1.- Biodiesel. 

a) informe del encargado de biodiesel

b) acuerdos y registros de participación

c) se aplican técnicas estandarizadas o innovadoras, aceptadas por la CNE

2.- Energía solar. 

A) Colectores Térmicos

1. revisión periódica de la actividad empresarial de la comuna y los programas de capacitación.
2. Valores de venta. en comercio.

3. Valores de venta en comercio.
B) Eficiencia Energética

1. informes municipales de desarrollo

2. boletas de pago

C) Innovaciones Energéticas

1, 2 y 3. Proyectos formales de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA) presentados al municipio
	A) Cogeneración Energética
1.- Biodiesel. 

a) se adoptan las medidas de seguridad pertinentes.

b) Las empresas adoptan su responsabilidad social y ambiental

c) existe voluntad por la innovación y la cooperación

2.- Energía solar. 

A) Colectores Térmicos

1. es aceptada la tecnología solar como complemento a actividades industriales y domésticas

2. masifica el uso de energía solar

3. masifica el uso de energía eólica

B) Eficiencia Energética

1. existe conocimiento de la tecnología y aceptación por parte de las autoridades

2. el personal municipal toma conciencia de la situación ambiental que se vive

C) Innovaciones Energéticas

1, 2 y 3. Se adoptan las medidas de seguridad pertinentes. El Gobierno asume los cambios necesarios en la normativa. Existe voluntad en las autoridades municipales por la innovación energética


	
	III PROTECCIÓN Y AUMENTO DE LA COBERTURA VEGETAL EN LA COMUNA

A) Incremento del Arbolado público y privado

B) Restricción podas y talas

C) Educación para el incremento de la biomasa vegetal
	A) con límite al año 2010, se duplica la cobertura vegetal de la comuna
B) ordenanzas municipales de regulación a la actividad de poda y tala de árboles

C) se establece un programa anual de reforestación escolar, en colaboración con CONAF, el vivero municipal. El programa obtiene el reconocimiento del PNUD


	A) censo arbóreo de silvicultura

B) publicaciones en DO

C) acuerdos formales entre los organismos vinculados


	A) a través de los programas de participación ciudadana, se incorporan colegios y entidades sociales en los planes de forestación y cuidado del arbolado comunal

B) Se realizan los estudios correspondientes de la legislación y jurisprudencia respecto a las restricciones y regulaciones en la materia

C) los colegios certificados apoyan la iniciativa

	
	IV GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
A) Residuos vegetales

1. Lombricultura

2. Compostaje

B) Residuos no vegetales
1. instalación de puntos de disposición de residuos de construcción y voluminosos

2. Separación acumulación y tratamiento de plásticos, directamente en la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), o mediante asociación con terceros.

3. reutilización de restos de construcción, para ser usados como materia prima en el diseño de áreas verdes con levantamientos.
	A) Residuos vegetales

1 y 2 en diciembre del presente año, se alcanza el límite de 84 toneladas de residuos vegetales domiciliarios
B) Residuos no vegetales
1.  30% de la cantidad de puntos verdes, en el segundo semestre

2. se instala al menos un equipo de tratamiento de plásticos en convenio con la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA) durante el segundo semestre.

3. los diseños de áreas verdes incluyen levantamientos empleando residuos de construcción.


	A) Residuos vegetales

1 y 2.Registro de rutas de recolección y monitoreo de la actividad de tratamiento
B) Residuos no vegetales
1.  empresas recolectoras

2. convenios de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA) para reciclado de plástico

3. bases técnicas de diseño de áreas verdes.


	A) Residuos vegetales

Se amplia la zona de recolección diferenciada a toda la comuna

B) Residuos no vegetales
1. la comunidad da un uso adecuado a los puntos verdes y las empresas de beneficencia instalan campanas de acumulación

2. se aceptan los costos de inversión para reciclado de plástico.

3. existen las vías de reutilización de residuos de construcción



	
	V UTILIZACIÓN ADECUADA DEL AGUA

A) Captación del recurso

B) Eficiencia en el manejo
    Este punto requiere un análisis de los requerimientos  de agua y procedimientos de riego en la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA)

C) Tecnificación de los mecanismos de riego
	A) se incrementa significativamente la reutilización de agua proveniente de lluvias y zonas de regadíos

B) se optimiza el uso de agua en el riego de áreas verdes, lombricultura y vivero

C) se implementan tecnologías que permitan ahorrar agua al menos en un 40%


	A) medidas a cargo de los jefes sectoriales

B) informe de los responsables de cada actividad

C) medidas a cargo de los jefes sectoriales


	A) se entrega informe solicitado a jurídica, acerca de los derechos de agua municipales

B) se generan las instancias de análisis al interior de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA)

C) convenios entre la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA) y terceros



	Síntesis Actividades
	I EJE. Participación Ciudadana Significativa
A) Educación Formal

B) Educación Informal

II EJE.  Matriz Energética Comunal

A) Cogeneración Energética

B) Eficiencia Energética

C) Innovaciones Energéticas
III EJE. PROTECCIÓN Y AUMENTO DE LA COBERTURA VEGETAL EN LA COMUNA
A) Incremento del Arbolado público y privado

B) Restricción podas y talas

C) Educación para el incremento de la biomasa vegetal

IV EJE. GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
A) Residuos orgánicos

B) Residuos inorgánicos

V EJE. UTILIZACIÓN ADECUADA DEL AGUA
A) Captación del recurso

B) Eficiencia en el manejo

C) Tecnificación de los mecanismos de riego

	CRONOGRAMA

Y

PRESUPUESTO
	Existe interés y compromiso por parte de la comunidad, as autoridades y las empresas privadas en las actividades propuestas en la ECCG
	


CRONOGRAMA DE TRABAJO
Cuadro 2. Cronograma de acciones para el establecimiento de la ECCG
	
	junio
	julio
	agosto
	septiembre
	octubre
	noviembre
	diciembre
	2010


	Presentación del plan de acción a Concejo Municipal
	X
	
	
	
	
	
	
	

	Línea base captura y emisiones directas e indirectas de la comuna
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	I EJE. Participación Ciudadana Significativa


	A) Educación Formal
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	B) Educación Informal
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	II EJE. Matriz Energética Comunal


	A) Cogeneración Energética
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X

	B) Eficiencia Energética
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	C) Innovaciones Energéticas
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	III EJE. PROTECCIÓN Y AUMENTO DE LA COBERTURA VEGETAL EN LA COMUNA


	A) Incremento del Arbolado público y privado
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	B) Restricción podas y talas
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	C) Educación para el incremento de la biomasa vegetal
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X

	IV EJE. GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 


	A) Residuos vegetales
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	B) Residuos no vegetales
	
	
	
	
	
	
	
	X

	V EJE .UTILIZACIÓN ADECUADA DEL AGUA


	A) Captación del recurso
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	B) Eficiencia en el manejo
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X

	C) Tecnificación de los mecanismos de riego
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X


� ONG in GEA (� HYPERLINK "http://www.ingea.org" ��www.ingea.org�). Esta organización no gubernamental, ha desarrollado un plan de educación, que se está desarrollando en la XI Región de Aisén y que puede ser replicado en la comuna de La Pintana. Este plan educacional cuenta con el apoyo de UNESCO (Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe), el Gobierno de Navarra, la Universidad Internacional de Alemania, CONAMA y el Programa País Eficiencia Energética. El objetivo de vincular a esta ONG es llegar a través de los establecimientos educacionales, a la totalidad de los educandos de la comuna y a través de ellos a sus familias. Una vez desarrollado al interior del núcleo familiar las actividades concernientes a la Huella Ecológica, estará llano el camino para la implementación de actividades de adaptación o mitigación al Cambio Climático. A los colegios participantes y de acuerdo a los vínculos ya establecidos, se les podrá apoyar y guiar en optar a la Certificación Ambiental entregada por CONAMA, crear Academias de Ciencia, vincularse al programa GLOBE y participar del programa del PNUD ‘un billón de árboles para el planeta’


� El cálculo de la Huella Ecológica en las familias, se realiza a través de un cuestionario de fácil solución, pero significativos resultados, al mostrar a la familia los efectos ambientales en los que ellos son actores principales, así como los beneficios de la acción en pos de un desarrollo sustentable, versus el alto precio de la inacción. También resulta significativo el efecto en las comunidades, al conocer y reconocer los principios que mueven las políticas y actividades ambientales por parte de las autoridades, haciéndose participes de su desarrollo. Otro beneficio muy destacable de la aplicación de este cuestionario, es que se ha incrementado el número de preguntas, dirigiéndolas de modo de conocer las apreciaciones de la comunidad respecto a las actividades y servicios municipales, requerimientos, modo de conocer las apreciaciones de la comunidad respecto a las actividades y servicios municipales, requerimientos, necesidades, los � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Entorno_econ%C3%B3mico&action=edit&redlink=1" \o "Entorno económico (aún no redactado)" �entornos económico�s, tecnológicos, de infraestructuras y social/ideológico de la comuna, convirtiéndose en una especie de estudio de mercado, que permite mayor precisión en el enfoque que se dé a las actividades iniciadas.





4 GLOBE (Aprendizaje y Observaciones Globales en Beneficio del Medio Ambiente) es un Programa científico y educativo práctico que se desarrolla a nivel mundial con escuelas primarias y secundarias. La visión de GLOBE es apoyar la colaboración de estudiantes, profesores y científicos para la realización de investigaciones  que buscan mejorar la comprensión de lo que ocurre en el ambiente y en el sistema Tierra; para lograrlo GLOBE trabajan en estrecha sociedad con la NASA y los Proyectos de Ciencias del Sistema Tierra (ESSPs) de la NSF. El programa GLOBE comenzó sus operaciones en el Día de la Tierra del año 1995. Hoy la red internacional de GLOBE ha crecido hasta incluir a representantes de 110 países que coordinan las actividades que  se integran dentro de sus comunidades locales y regionales. Debido a sus esfuerzos, hay alrededor de 40000 profesores capacitados representando a mas de 20000 escuelas que aprovechan del programa alrededor del mundo. Los estudiantes de GLOBE han contribuido con mas de 17 millones de datos para ser usados en sus propios proyectos científicos. In GEA se ha unido a CONAMA y MINEDUC para llevar el programa GLOBE a los colegios de la Pintana.





� Fuente: Large Cities Climate Leadership Group


� En el caso de la producción de biodiesel, se observa algo semejante, ya que no existe norma regulatoria en la producción ni en el transporte de este combustible, ya que la ley actual sólo hace referencia a combustibles derivados del petróleo, lo que no es el caso. Esto es un vacío legal que debe ser rápidamente solucionado, por el bien de la comunidad.


� Estos antecedentes fueron aportados por el Señor Tomás Burón Castro, Ingeniero de Desarrollo de BURÓN SA � HYPERLINK "http://www.buron.cl" ��www.buron.cl�, quien ha sostenido reuniones con la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), el Depto. de Obras y la División de Normas y Estudios de la Superintendecia de Electricidad y Combustibles


� Modificado de www.cne.cl


� www.acesol.cl


� www.programapaiseficienciaenergetica.cl


� www.methanex.cl


� La propuesta de la Dirección de Gestión Ambiental (DIGA), para la Utilización Adecuada del Agua en la Comuna, contempla los siguientes puntos: Captación, Eficiencia, Tecnificación y Educación





� Basada en la Estrategia Nacional de Biodiversidad.





